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Señor

Gabriel Castro González

Superintendente
SUPERINTENDENCIA DE VALORES

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Ave. César Nicolás Penson No. 66

Sector Gascue

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional
República Dominicana

Ref.: Comunicación de informaciones relevantes sobre las resoluciones adoptadas en la
Asamblea General de Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija
Pago Recurrente Popular, RMVP SrVFIC-004.

Distinguido señor Superintendente:

En nuestra calidad de administradora del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago
Recurrente Popular, inscrito en el Registro del Mercado de Valores y Productos como
SrVFIC-004 (en lo adelante el "Fondo"), tenemos a bien comunicarles como informaciones
relevantes las resoluciones emitidas y aprobadas de forma unánime por la Asamblea General
de Aportantes del Fondo en asuntos ordinarios, celebrada el día veintiocho (28) de abril del
año dos mil diecisiete (2017), las cuales transcribimos a continuación:

'TRIMERA RESOLUCIÓN:

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular, inscrita
en el Registro de Mercado de Valores y Productos como SIVFIC-004 y administrado por
Administradora de Fondos de Inversión Popular, S.A., Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión, APRUEBAN los estados financieros auditados del período finalizado el 31 de
diciembre de 2016 del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular
inscrito en el Registro de Mercado de Valores y Productos como SrVFIC-004, tal y como han
sido presentados por Administradora de Fondos de inversión Popular, S.A. Sociedad
Administradora de Fondos de Inversión. En consecuencia se OTORGA el descargo a
Administradora de Fondos de Inversión Popular, S.A. Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión y a sus representantes por todos los actos realizados en el ejercicio de sus
respectivas funciones durante dicho período

"SEGUNDA RESOLUCIÓN
Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular,
administrado por Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Popular, S.A., Sociedad
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Administradora de Fondos de Inversión, el cual está identificado en el Registro de Mercado de
Valores y Productos a cargo de la Superintendencia de Valores con el número SIVFIC-004,
RESUELVEN, ratificar a la firma PRICEWATERHOUSECOOPERS INTERAMERICA,
5.A. (PwC) (anteriormente PricewaterhouseCoopers), titular del Registro Nacional de
Contribuyentes No. 1-01-01516-2 y del Registro del Mercado de Valores y Productos SVAE-
006, para que fiinjan como Auditores Extemos del Fondo por un período de hasta un (1) año".

"TERCERA RESOLUCIÓN

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular,
administrado por Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Popular, S.A., Sociedad
Administradora de Fondos de Inversión, el cual está identificado en el Registro de Mercado de
Valores y Productos a cargo de la Superintendencia de Valores con el número SIVFIC-004,
RESUELVEN ratificar a BDO Auditoría, S.R.L. como Representante Común de Aportantes
del Fondo

Sin perjuicio del conocimiento de los asuntos ordinarios indicados con anterioridad,
informamos que no se cumplió con el quórum necesario para deliberar sobre los asuntos de
tipo extraordinarios, por lo que el Presidente de la Asamblea procedió a cancelar el orden del
día que correspondía exclusivamente para asuntos extraordinarios, en tal sentido se procederá
a realizar una segunda convocatoria en la forma y en el tiempo que requiere el Reglamento
Intemo del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija Pago Recurrente Popular.

El acta que hace constar dichas resoluciones se les estará remitiendo próximamente dentro de los
plazos regulatoriamente establecidos.

Sin otro particular por el momento, se despide,
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Atentamente,

Mana Isabel Pérez

Gerente General
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